
  

  

Manta, 22 de Febrero del 2012 ( 
Á 

j 

Ramón Eduardo Cedeño Cedeño 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo a bien ó que la junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la COMPAÑÍA LIVISAM el día de hoy viernes veintidós de Febrero del 

co als ¿cdo servo, h antes mencionada compañía, por un período de 
duración de cinco años, Aebi servirle el presente nombramiento como instrumento suficiente 

para legitimar su personería. 

En virtud del cargo conferido, con las atribuciones y deberes constantes en los Estatutos de la 

Compañía, entre ellas subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporal o ju 

debiendo hacer uso de la firma social “Presidente Sulregante del Gerente General”. 
subrogue al Gerente General tendrá Ls mismas facultades y deberes señalados para aquel 

funcionario en este estatuto, particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes, 

LIVISAM S.A, se constituyo mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Pública Novena del 
cantón Portoviejo, el tres de septiembre del año dos mil ocho, medizate Resolución 08. P.DIC.0494, e 
inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo, el quince de septiembre del año 
dos mil ocho. Cambio de domicilio de la ciudad de Portoviejo a la ciudad de Manta, amplio el objeto 
social y reformo los estatutos, mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Pública Tercera 

del cantón Manta, el cinco de octubre del año dos mil diez, e inscrita legalmente en el Registro 

Mercantil del cantón Manta. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le reitero a usted más grati y estimas. 

  

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones a mi 

encomendadas con apego a las Leyes Ecuatorianas y al Estatuto Social de la Compañía. 
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